
La Universidad de Toledo en la 

Guerra por la Independencia de 1808 

MOTIVACION DEL PRESENTE TRABAJO Y BASE DOOUMENTAL 

La lectura de un borrador hecho en 1867, que contiene, entre otras cosas, 
un esbozo hlstÓri.co de la antigua Universidad de Toledo, nos animó a buscar 
documentos oJ:lglnales, que eran, sin duda, la base del borrador aludido. 

Encontramos, en las actas de Olaustros generales de la suprimida Univer
sidad, datos Interesantes, si no para construir su completa historia, si para 
mostrar una faceta de este Centro Supel'ior de Enseí'íanza en los cl'Íticos años 
de 1808 a 1814. 

Eato nos decidió a componer, sobre document!!-ción en gran parte inédita, 
esta modestisima aportación a nuestra historia de la Guerra por la Indepen
dencia. 

Aspiramos a mostrar el destacado papel que desempeñó la' Universidad de 
Toledo en esta. lucha del pueblo español contra la invasión extranjera. Se 
estudian con detalle los trAmites para la formación del Batallón de Voluntarios 
de Honor (1), laR ofertas y disposiciones patrióticas de los claustrales, sus tra
bajo8, la relación de la Universidad con la Junta Suprema, la Intervención de 
algunos Doctores en el seno de la Oentral, la creación y fundamentos de la 
Academia Militar de la Isla, la actuación de las tropas del Marisca.l Oarlos 
Victor Perrln, etc. 

Todo esto va precedido de unos breves apuntes históricos de la Univer
sidad. 

La documentación que nos ha servido de base, se encuentra archivada en 
el antedespacho de la Dirección del Instituto de Enseñanza Media de Toledo. 
Los documentos señalados en el Apéndice con los números del 1 al 10, se 
hallan en el (Libro sexto, donde 8e asientan y extienden los Olaustros Mayores 
Generales que se celebran en la Real y Pontificia Universidad de Toledo). 
El señalado con el número 11, en el «Libro de Provisión de Oátedras, 1704 
a 177Sb. 

Nos resta manifestar gratitud a nuestros colegas de Olaustro, los Catedrá
ticos Sres. Suero, Sales y Oastaños; al erudito toledano Sr. De San RomAn y 
al competente Archivero del Ayuntamiento de esta ciudad, Sr. Palencia, por 
las bondades que para nosotl'OS han tenido. 

(1) El Sr. Moraleda Esteban, en su folleto .Sucesos notables ocurridos en Toledo durante la 
Oue·rra de la Independencia», Toledo 1909, hace referencia, en la página 33 y siguientes, al 
Batallón de Voluntarios. Asimismo cita y extracta algunos párrafos de los documentos nú
meros 2 y9. 
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HISTORIA BREVE DE LA REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
DE TOLEDO 

Don Franolsoo Alvarez de Toledo y el 0018 .. to de Santa Oat&
lina.-Reinando los Reyes Católicos, fundó el Señor Doctor Don FrancIsco 
Alvarez de Toledo el Colegio de Santa Catalina, que habia de ser ¡abase 
inicial'de la futura Universidad. Era el fundador persona sobresaliente por 
su ciencia y por la serie de dignidades y cargos que ostentó: Datado de Su 
Santidad el Pontifico Alejandro VI, Protonotario Apostólico, Maestreescuela 
y Canónigo de la Catedral Pl'imadaj unia a todos estos cargos otro valioso 
y de singular relieve: el de colaborador de los Reyes Don Fernando y Doña 
Isabel como miembro de su Consejo. Por el año 1485 se constituyó el citado 
Colegio, en virtud de la Bula expedida en Roma. el 3 de Mayo del citado año 
por el Papa Inocencio VIII, en la cual se le concedla al fundador .la autori
zación deseada. 

Oátedras y dotaoione8.-Se Instituyeron 22 Cátedras, que abarcaban 
los siguientes estudios: Cuatro Cátedras de Teologla, cuatro de CAnones, 
cuatro de Leyes, cuatro de Artes, dos de Medicina, una de Cirugla latina, 
una de Retórica, una de Griego y una de MatemAticas. La. dotó con la renta 
producida por dos beneficios eclesiásticos que anexionó in perpetuum, dls
h-ibuyendo las dotaciones en la forma que sigue: Las Cátedras de Teologla, 
Prima y Cánones, a 3.000 maravedises cada una; las de Retórica, a 7.000; a 
1.000 la de Griego y a 1.500 y 1.200 las restanteS. 

León X Y la fundaoión de la Ualversidad.-EI Doctor Alvarezde 
Toledo no paró, en su deseo de convertir en Universidad el Coleglo de Santa 
Catalina, hasta que consiguió del Pontífice Leóu X la expbdición, en 22 de 
Ftlbrero de 1520, do la autorización neceijaria para tal fin. La licenola con
cedía, a más del nacimiento de la Ulliversidad, una serie de privilegios al 
fundador y a sus sucesores en la dignidad de Maestreescuela, COmo CancI
lleres de la Universidad, poderes para otorgar grados de Doctores en toda!! las 
Facultades Literarias, de Licenciados, de Maestros en Arte y BachlIleres. 
Alltorizando el uso de insignias, ceremonias, etc., asi como los derechos, ven~ 
tajas y privilegios que disfrutaran las primeras Universidades de E8paña~ , 

ltatUloación Y' ampliaoión de privllegios por Paulo IIt.-En 28 de 
Julio de 1535, el Pontifice Paulo III ratificó la creación de la Universidad., 
confirmó los privilegios y ventajas otorgados por su. predecesor en la Silla de 
San Pedro. Confiriendo con esa fecha Bula conservatoria perpetua, con dipu
tación de jueces para que entendieran en todas aquellas causas de las per
aonas e intereses de la Universidad, autorizando la reforma de los Estatutos y 
Reglamentos que por el tiempo fueran ya improcedentes. 
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El Dootor Don Bernardlno Aleara.z y la. mejora eoonómioa. de l~ 
Unlverslda.d.-EI Maestreeseuela y sobrino del Doctor Alvarez de Toledo, 
Don Bernardino Alcaraz" Canónigo de la Primada, aumentó espléndidamente 
la$rentas de la Universidad, otorgándola dos beneficios simples que poseía. el 
citado en las Iglesias de Santiago de Ecija y en la de Abadal('jo de Cuendes, 
y que rentaba por entonces unos 300.000 maravedises por año, Anexionó los 
tales beneficios a la Universidad, en virtud de la Bula concedida en 19 de 
Enero de 1552 por el Pontlfice Julio llI. 

Oa.ltiones de oompetenola entre el Colegio de Santa Cata.lina y la 
Unlverlldad.-Como vimos, la Uni.versidad nació como hija y sucesora del 
Colegio de Santa Catalina; esto hizo que por muchos alíos, llegando hasta los 
tiempos del magnifico Cardenal Lorenzana, se sostuviera una lucha tenaz por 
101 dos organismos expresados. El Colegio, que pretendió tener a la Ulliversi· 
dadeomo cosa secundaria y aneja al mismo; y aquéll~, que creyó que ninguna 
relación de tipo económico y pedagógico habla entrc el antiguo Colegio y la 
prestIgiada, cen todo el Reino y fuera de él», UniversidRd. El Colegio, con 
fundamentos máshistól'icos q ne legales, hizo siempre de la Uni venidad 
dependencia y anejo, sosteniendo su primada que le llevaba en todo, incluso 
en lo que a la representación y honores se referia. 

E&ta situación anómala de la Universidad se trató por sus Catedráticos de 
resolver, elevando el problema al Supremo Consejo de Castilla, que resolvió 
euvlulas ocalilone~ de acuerdo con lo sostenido por el Colegio. No por esto 
e~dla la Universidad en su deseo de separarse del Colegio, al que estaba unido, 
8~gún éste, por indisolubles lazos. Tenia la Universida.d que luchar con la posi. 
tiva influencia de los patronos del Colegio, constituidos por el Cabildo de la 
Iglesia Primada yel Conde de Cedilla. Por esto, 8iempre que la Univel'sidad 
promovla demandas, todas ellas encaminadas a liberarse del Colegio, tropeza
ba con la rt\slsteÍlcla o hnbllidades de ésto, que obstaculizaba la acción 
demandante o dejaba sin efeeto la resolueión del Supremo Consejo. 

Estasltuaclóll de violencia daba I uglll' a discu8ioneR, a cuestiones de 
competencia, todo ello en perjuicio de la enseñanza y del prestigio de la 
Universidad. 

Oa.rloR IU oede terrenos a la Unlverllldad. Súplioa de este Cuerpo.
Por el año 1770, el Rey Carlos III cedió 11\8 caslls y terrenos adjuntos, que 
hablan pertenccido a la entonces extinguida Compañia de Jesús, a la Univer
'sldad toledana (1); ello fué pretexto para nuevamente promover el pleito 
antiguo de la depelldencill o separación de la Universidad del Colegio de Santa 
Cl\tlllinl\¡ y, n tal efecto, SP. elevó po l' la Universidad, a favor de ~!ln oportuna 
ocasión, una súplica rllzonada y respetuosa exponiendo detalladamente 109 

motivos en que apoyaban BU petición y mnniff?stando que,a pesar de la 
situación tan anormal, no se habian producido nunca desórdenes ni cosa repu-

(1) Cedió R. la Universidad el Colegio de los PP. Jesuitas. En el afio 1789 trasladaron la Uni
versidad al Convento de San Pedro MárUr, edificio que se habilitó para tal Un, 
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diable y si se habían explicado diariamente la.s clases y atendido consollcltud 
las cuestiones escolares. 

Diotamen del fisoal del Oonsejo de Ca.stllla y aplazamiento 4. la 
resoluoión.-Llegó la súplica de la Universidad al Supremo Consejo, oJ,"ga. 
nismo viejo e inservible en donde se estlldiaban, y alguna vez resolvlan,loa 
más variados y contradictorios asuntos. El fiscal del Consejo, confeaha 8 de 
Octubre de 1787, dictaminó resueltamente enpl'O de las pretensiones Univet~ 
sitarÍas. Razonaba su dictamen diciendo que procedia declarar la Beparaelón 
y la independencia y gobiel'llo de la Universidad del ColE'glo, DO sólo enlo 
material, que ya lo estaba, sino en todo lo demás. Por ello, todo parecia 
resuelto y triunfante la Univer"idad frente al antiguo y obstinado Colegio; 
pero no fué as[. El Consejo de Castilla, en v!sta de los recursos interpuestos 
por el Colegio, nada resolvió en definitiva y aplazó, como otras veceslohabia 
hecho, su decisión. 

El Cardenal Loreuzana y la Unh,ersldad.-Se aplicó el Arzobispo de 
Toledo Don Francisco Antonio, de~pués Cardenal, Lorenzana, a dotar. a la 
Universidad de un edificio en armonla con sus fines e Importancia. En 108801a. 
res de la casa que fué del S,mto Oficio, se comenzaron las obras, que en BU 

mayor parte c9steó el Arzobispo con aquella magnificencia y grandeza que en 
él fueron caracteristicas. Se comenzaron las obras después del año 1772 y las 
di rigió el arquitecto Ignacio Haam, que construyó al estilo neoclá.slco. Este 
edificio, muy capaz entonces y "iempre monumental, fué residencia de la Uni
versidad, ya separada, en todos conceptos, del Colegio de Santa Catalina. 

Supresiones y apertura •. - Por el año 1807 se supl'imieron va.rlas 
U ni versidades. Motivaba esta supresión, según decla la exposición de motivos, 
la decadencia y abandono en que estaban. Entre estas Universidades en deca
dencia estaloa la de Toledo, que figura en la lista de las que debla n dejar de 
existir. . 

Por tanto, la Universidad, de derecho, estaba suprimida al comienzo de la 
lucha por nuestra Independencia, pero no de hecho como más adelante se ha 
de ver. Actúa en aquellos años de lucha y de reforma como Cuerpo, y como tal 
Universidad se suma, con sus medios y su entusiasmo, a la. común empresa de 
arrojar al francés del suelo patrio .. 

Se abre nuevamente la Universidad en el curso de 1813 11.114 Y permanece 
funcionando hasta el final del curso de 1821 al 22, que quedó, & partir de 
entonces y por el arreglo decretado por las Cortes, convertida en estudio de 

. segunda enseñanza. 
A los dos años, en el 1824, se restablece y perma.nece funcionando hasta 

611845 en que definitivamente murió, para dar paso al Instituto Provincia), 
origen del actual de Enseñanza Media, que sigue instalado en el edificio que 
mandara construir el brillante Cardenal, cuyo grande escudo campea en las 
cornisas de la fachada principal, fría, académica y monumental. 

Parece neeesario, para completar la breve historia que trazamos, daralgu
nos detalles sobre los estatutos y reglas que rigieron la Real Universidad. 
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E.tatuto. y lteglameD.tol.-Oldo el dictamen del Supremo Consejo, 
Doña Juana y Don Carlos, en el año 1529, aprueban, para hacer bien y merced 
a Toledo, unas constituciones que compuso el doctor Don Bernardino Zapata, 
Maestrescuela y canónigo de la Catedral Primada, Antes de estas constitucIo
nes, las que hubiera, debieron ser provisionales y siempre acomodadas a las 
exigencias del Colegio de Santa Catalina, que era en definitiva, hasta la 
aprobación de las constituciones de Zapata, quien otorgarla los grados y 
llevarla, por mucho que les pesara a los doctores de la Universidad, la efectiva 
dirección, 

J .. &8 constituciones de Zapata fueron modificadas; ya lo intentaron 108 

doctores en varias ocasiones, yen el Claustro celebrado el dla 25 de A bri! de 
1603, se encuent¡'anlas primeras manifestaciones de reforma, En el Claustro 
de 2 de Septiembre del citado año, se trató nucvamente de esta cuestión, 
rechazándose las pretensiones de algunos licenciados, que pretendian pasar ai 
Supertor grado de Doctor sin cumplir las exig'encias constitucionales y las 
ceremonias y paBcos reglamentarios. 

Se aprueban las nuevas constituciones y se hacen públicas en el 1695. Las 
compuso el Doctor Don Juan liílguez de Al'nedo, Maest,rescuela, canónigo de 
la Primada y cancelario de la Universidad. 

La •. oonltltuolonu del Dootor I:lUguaz da Arnedo. -Constan de 69 
artleulos en donde se proveen con minuciosidad todos los detalles referentes a 
la Universidad en sus más variadas facetas. 

Solamente, por no caber en la hrevedad de este trabajo, haremos mención 
de la8 reglas más destacadas: La primera, trata dd Maestreescuela; segunda, 
de la jurisdjeclón para nombrar Vicecscolásticoj cuarta, sobre el Rcglamento 
de 101 alumnos y forma de matricularse; quinta, del indumento honesto de 10B 
alumnos; sexta, de las Cátedras que ha de haber: Cuatro de Teologia, cuatro 
de Derecho CanónIco, cuatro de Leyes, dos de Medicina, cuatro de Artes, una 
de Matemáticas, una de Uetól'lca, una de Griego y la dotación de las dichas 
Cátedras; de la regla séptima a la 17, tratan de vacantes, cualidades de los 
opositores y forma de la oposiciólI; de la 18 a la 22, del tiempo dc la provisión 
de Cátedras, jubilaciones, aumento y Bupl't'.sión de Cátedras; la 23, del cum
plimiento de los deberes pedagógicos de los Catedráticos y Maestrosj la 24 y 
25, de las licenclllS y sustitutos; de la 2G a la 30, sobre los ejercicios y f'xá· 
menes; la. 3L, de las Inspecciones del Maestreescuela; de la 32 a la 35, sobre la 
administración y cuentas; de la 36 a la 38, sobre inauguración de cursOs y 
validez de estudios de otras Universidadesj de la 39 a la 42, sobre las cuali
dades do los Ilspl¡'antes 1\ 108 diversos tltulos y a las cerernouias para con
ferirlos; la 54 y 55, de las Illsignias y lugares que corresponden a los Doctores 
y Maestros; de la 59 a la 63, de las facultades de los Decanos o Doanes, del 
Bedel y del Maest¡·o de Ceremonias; la 67, sobre el fin de curso. 

Estas constituciones se conservan impresas en el antedespacho de la Direc
elón del Instituto, en unión del resto de la documcntación q no ya hemos 
anotado. 
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Real Oédula de 24 de Enéro de 1770.-Casi sin alteraciones se regla 
la Universidad por las constituciones brevemente anotadas; mas un abuso 
hizo que se modificasen, no sólo las de Toledo, sino las de todas las Universi
dades del Reino, en lo referente a la validez de grados de unas Universidades 
en otras. 

El13 de Noviembre de 1763 se comenzó un expediente, en el Supremo Con
sejo de Castilla, sobre nulidad de un grado de Bachiller expedido por la Uni
versidad de Sigüenza y que la de Alcalá se negaba a incorporar por resultar 
falso. Por ello, y para evitar nuevos abusos, el Fiscal compuso unlarguisimo 
alegato y proyectó los medios para cortar Il)s futuros abusos, dando unas 
Instrucciones generales, previa consulta de todas las Universidades, sobre 
incorporación de grajos. La propuesta del Fiscal fué aceptada por el Supl'emo 
Conseja de Castilla y aprobada por el Rey, haciéndose pública en Real Cédula 
de 24 de Enero de 1770. 

La uniformidad en los estudios.-Con el fin de unificar, en lo posible, 
los estudios en las diferentes Universidades, se dispuso que el curso comenzara 
en todas ellas el día 18 de Octu bre, para terminal' en la festividad de San JU&~ 
de Junio, o sea el 24 de dicho mes; para las demás cuestiones (matricula, &sis
tencia a CAtedt'a, recepción de grado, etc.), se seguirlan las normas que 
estaban vigentes en la Universidad de Salamanca. Disponiéndose todo lo que 
antecede en Real Cédula de 22 de Enero de 1786. 

Nuevas modifioaoiones en la. oonatltuoiones.-Planes de eatu
dios.- Para el'itar los abusos de los estudiantes que sin los debidos conoci
mientos se les otorgaban, después de los cursos reglamentarios, el grado de 
Licenciado, dispuso el Claustro de Doctores de la Universidad realizar, antes 
de otorgar el referido grado, un examen riguroso, al objeto de comprobar 108 

conocimientos de los alumnos, introduciendo esta novedad el 28 de Enero 
de 1786. 

Por el plan de 12 de Julio de 1807, se ordenó que todas las. Unlversldadea 
se rigieran, en cuanto a los estHdios, por el plan que S6 seguia en la de Sala
manca. Este vivió hasta la publicación del plan de 1824, que modificaron los 
de 1836 y 1845, fecha en que se suprime definitivamente la Universidad de 
'roledo. 

Las Aoademias Llterarlas.-Dentro de la Universidad, hubo Acade
mias Literarias, «que tenlan por objeto el lustre y esplendor de la Ciencia,la 
mayor ilustración de alumnos y Maestros y el loable pensamiento de despertar 
entre UIIOS y otros aquella noble emulación que, excitándoles a la aplicación 
y al estudio, les hicieran gustar los placeres de la Ciencia ... » 

Tres Academias, con sus Santos Patronos, vivlan en el hogar Universi
tario: La Canónico-legal, Id de Teologla y la de Filosofla, bajo las advoca
ciones, respectivamente, de San Juan Nepomuceno, Santo Tomás de Aquino 
y San Agustln. 

Tuvieron todas ellas sus constituciones respectivas; curiosas porque se 
ocupan en algunas de sus reglas de los ejerCiCiOS y exámenes que hablan de 
hacer los señores aspirantes a Académico.. -
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Bl .. oudo y 81 •• Uo de la Unlver.ldad. -La Universidad COIl jurisdic
ción y rentas propias, se amparaba en su escudo y sello, orlado con leyenda 
latina. 

Se compuso el escudo y sello con el distintivo de Sil nta Catalina, Virgen y 
Mártir, que dió su nombre al primer Colegio, origen de la Universidad, y con 
las armas del fundador de ésta, Don Francisco Alvarez de Toledo . 

. Dividido el escudo por diagonales que forman cuatro triángulos, úcupado 
cada uno por las siguientes figuras: En el inferior, la rueda dentada de Santa 
Catalina; en 108 laterales, dos cruces de Santiago; en el triángulo superior, 
cuatro barras, dos a cada lado, apoyándose en los del triángulo y separadas 
entre s\ por un espacio, la mitad de la longitud de las banas superiores, que 
son algo mayores que las inferiores. Orlando el sello, la siguiente l~yenda: 
cSIGILLUM COLEGlI SANTE CATHERINE ClVITATIS TOLETANE». 

El sello que n08 ha servido de gula le encontramos entre los legajos y 
papeles sin valor de la Uuiversidad, después de trabajosa búsqueda. Autoriza 
el sello citado el nombramiento hecho a favor de Don Atanasio Garcla, Secre
tario de la Universidad, y que uos ha de ser familial' a lo largo de nuestro 
estudio. 

II 

LA UNIVERSIDAD, COMO CUERPO, DESEA PARTICIPAR EN LA LUCHA 
CONTRA LOS FRANCESES ,1) 

VI.lón 4. oonjunto, - Repuestos los españoles de la primera sorpresa y 
confusión producida por la traición napoleónica, se comenzaron a proveer los 
necesarios medios para hacer frente a tan injusta y alevosa agresión. 

Mas 108 nlementoB directores de la flociedad española tardanJll en sumarse 
a la Incha, que por Sil cuenta ya el pueblo habla iniciado. Parecía dificil o 
Imposible a 108 elementos mAs cultos del pals que el Ejército y la economía 
eapsfioles pudieran hacer frente, con mediano éxito, a las aguerridas tropas 
de Bonaparte, vencedoras siempre por su moral y por BUS mandos excepcio
nales. Habla quien, pensando en revolucionario y viendo en Napoleón el 
sembrador de Constituciones y Códigos, admitla gustoso la extranjera lova' 
B1611, con todos BUS horrores, si posteriormente se otorgaba una carta constitu
cional. 

E8tasl<lea,s calculadoras fueron cediendo paso a otras más simplistas, pero 
en armollia con el carácter y ambiente español. La lucha contra el francé8 se 
generalizó e inflamó de entuslasUlo a todas las clases socíaleR, qne rivalízlll'On 
después en sacr! flcioN, para eOllseguir el triunfo y la Ji beración de Fel'llalldo VIL 
Los espafioles, tan divididos en partidos y camarillas, se unieron, eomo \lO ha 
vuelto a suceder en la HistorIa Patria, alrededor de lu fig'ura ideal, nimbada 
por la prisión y tal vez por el martirio, que lejos, en Francia, aguardaba la 
ocasión de su libertad para «!tacer la Celicidad de 8118 queridos vusallos». Este 

(1) Ver en el Apéndice los docunl\'ntos números 1 y 2. 
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fué Fernando VII, el gran aglutinante, el seCreto de la unión y de lafirme~a 
con que se llevó a efect.o la guerra por nuestra Independencia. La figura que 
en España ~e imag'inaba doliente, levantó clamor de odio contra Bonapartey, 
ya plebeyos o aristócratas, ignorantes o sabios, todos se afanaron en la común 
empresa. 

La supresión e inioiativas de la. Univenldad toledana.-Entre 108 
cuerpos cultos estaban las Universidad~s del Reino, que si en siglos anterloree 
hablan hecho palidecer con su brillo a las más famosas de ultra montes, un ailo 
antes de nu~.stro 1808, por el plan de 1807, se vetan reducidas, en vlst&del 
«abanduno y decadencia» a que hablan llegado. La Universidad toledanaej'a 
de las suprimidas; mas esto no ftié obstáculo para que, como tal Universidad, 
uniera Sll esfuerzo y pusiera los medios para vencer al invasor. Indudable, 
mente la Universidad toledana sentia la necesidad de contribuir al triunfo de 
la causa común; y los más exaltados patriotas de su docto claustro, provocaron 
una reunión o Claustro general de Doctores y Maestros en Arte para tomar 
aquellas disposiciones necesarias en vista de las «actuales circunstancias:.;. 

Ofreoimientos de algunos ClauBtra.le •. ··Tu vo lugar el primel' Olaustro, . 
para tratar de los medios que se habl/l.n de contraponer a la invasión, el dla 
14 de Agosto de 1808. El señor Vice·Cancelario da cnenta de que hay «varios 
profesores que se hablan ofrecido a alistarse por la Universidad, en, el.easo de 
que se quisiere en Cuerpo hacer alg'ún servicio para la defensa de la Patria). 
Se debatió en el Claustro este afrecimiento largamente; discusión que terminó 
con el acuerdo de comisionar a los Doctores Don Luis Carmona, Fray Benito 
Marttn, Don .José :.\1alluel Garcla de la Torre y Don Pedro Anchuelo para. que 
estudiasen y propusieran al Claustro el modo de hacer el alistamiento, debien
do los comisionados elaborar un plan de las ventajas y gracias que habiande 
obtener los que sirviesen !'ll el Organismo militar que habia de formarse. 
Aceptaron los propuestos tan honrosa comisión y pasó el Claustro a tratar 
seguidamente de los medios económicos con que se podiacontar, para cubrir 
las necesidades que el tal cuerpo armado exlgia. 

La oomisión del Dootor Anohuelo oeroa. de. la. saflora. viuda 4. 
Don Mignel Rulz de Vallejo. - La Universidad tenia hienes metálicos 
que administl'llba el señor ·Ruiz Vallejo, fallecido recientemente; para tratar 
con su viuda de las cuentas de la Universidad, se comisionó, en este mismo 
Claustro, al Doctor Don Pedro Anchuelo para que se entrevistase cO,llla citada 
señora y proveyera la manera de obtener la cantidad n~cesarla paraateuder 
a los primeros dispendios. 

La Universidad, rica de por si, trataba de asegu ral' la base económica, pal'a 
comenzar y sostener la empresa que su patriótico sentir la dictaba. 

La comisión dada al Dúctor Anchuelo se llevó rápidamente a efecto y de 
manera satisfactoria; asilo demuestra el siguiente Claustro, reunido el día 17 
del mismo Agosto. El Doctor Anchuelo da cuenta detallada de la entrevista 
d\:l la señora viuda de Vallejo, a la que encarece la necesidad, cou motivo de 
la.s presentes circunstar.cias, en que todos .los Cuerpos tratan de .hacer . un 
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esfuerzo para la defensa de la Religión, de la Patria y del Rey. La señora. 
viuda le manifiesta que la es imposible dar las cuentas detalladas según el 
Claustro pide, pOI' no haber hecho la liquidación de la testamentaria de su 
difunto marido; pero que puede la Universidad, de momento, disponer de 
30.000 real el! de vellón. 

:Pla.1l del Ouerpo de voluntarios de honor de la Beal Universidad.
Con la diligencia que el caso requerla, los comisionados a que hicimos referen· 
cia a.nterlormente, expusieron a SUB compañeros, reunidos en el Claustro del 
dla 17 de Agosto, un plan orgánico que se dividla en varios apartados, y que 
a continuación desenvolvemos: 

Todos )08 estudiantes u ordenados de la Universidad que deseasen pertene· 
ce.\' a tan honroso Cuerpo, hablan de comparecer a las seis de la tarde todos 
los dlas ante la Junta particular de la Universidad, al fin de rellenar una 
papeleta con sus nombres, apellidos, naturaleza, edad, estudios que cursa, 
Facultad y, por último, expresión del tiempo por el que querlan ser alistados. 
Como S6 ve, este que hoy lIamariamos Bnndel'ln de enganche, quedaba esta
blecido en las oficinas de la Universidad y dirigido por una Junta. Entre los 
detalles, a mAs de 108 expresados, habia de hacerse conHtar, era uno importan· 
t1slmo: si el voluntario se comprometla a vestirse, mantenerse y armarse por 
BU cuenta o por la de la Universidad. 

Con el fin de que el Cuerpo de honor no fuera un refugio de gelltes que 
eludlan eleervleio militar, que en tan criticos momentos deblan u su Patria, 
se advierte que el alistamiento se habla de hacer por los estudiantl's con ante
riorIdad al que en su d la se pudiera efectual' en sus pueblos l'especti vos, o sea: 
antes de ser obligados a servir de manera forzosa en el Ejt\rcito. 

El plan trazado pl'ovela los más mlnimos detalles dando minuciosas normas 
sobre el uniformo, que habla de consistir on: «CllSl\Ca larga del color natural 
de la lana, con vueltas, collarlu y 801llpa de terciopelo carmesl, vivos y forro 
blancos, ojal y botón platead'ls, calzón y chaleco blancos y boUn lJegTo». La 
Univel'81dad costearla este vistoso uniforme a los que no tuviesen posibilidad 
de hacerlo. No se habla para nada de distintivos especiales, como el del escudo 
de la Universidad o de la Ciudad, annque parl'ce natural que, siendo un 
CUArpo tan especial, ta.l vez llevarla, bien en el guión o en los uniformes, estos 
81mbolos de 8U procedencia. 

Cuncedla el plan a los eRtudlantes voluntarios ulla serie de ventajas acadé
micas que premiaban el fervor patriótico y !08 sacrificios que habrían de 
hacerse. Se declaran ganados y aprobados tantos cursos como años la guerra 
dura; si por este procetlimiE\nto 8e terminaba el grado de Bachiller, se le confe
rla éste gratuitllmente y sin mAs pruAbas o examell. Los que ya estuviesen 
gl'aduado8 Bachilleres, serian admitidos a los grados mayores de Licenciados y 
Doctores gratuitamente, con un año menos que lo qlle disponinn las Constltll' 
clones; pero aqul el plan prudentemente exigiR. el.acosturnbrlldo examen, para 
que no se pudiera convertir el ser voluntario en incontrolados e ignorantes 
LicencIados o Doctores. 

Nada. escapaba a la discreta vIsión de los forjadores del plan que estamos 
estudiando; y as! se disponía que todos 108 alistados se pel'3ollarall en la. 
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Universidad diariamente, a las ocho de la mañana y ti. las cinco de la tarde 
(no hay que olvidar que se estaba en pleno verano, rlguroslsimo en esta 
cludad de Toledo), para en lugar conveniente ejercitarse en el manejo de las 
armas, bajo la instrucción y vigilancia. de un Sargento que se eomislonaria al 
efecto. . 

Este plan, tan completo y minucioso, fué discutido y aprobado poi.' mayorla 
en el Claustro, repetimos, del dia 17 de Agosto. 

La. Comisión que lo redactó, compuesta por los señores Carmona, Garcla de 
la Torre, Anchuelo y Fray Benito Martin, continuó en funciones altin de que 
se imprimiese y publicara, para lo cual se les autorizó 8 librarlas cantidades 
necesarias a tal objeto. 

No hemos encontrado ningún original impreso del plan que manuscrito se 
halla en el libro sexto de Claustros Mayores y que va del año 1794 a' 1817. 

Donativos de los Claustralea.-En el mismo Claustro en donde se 
expuso, discutió y aprobó el plan, se pidió por los señores Doctores se hlcl~sen, . 
si lo estimaban oportuno, las ofertas particulares para aumentar el caudal eOIl 
que contaba la Universidad, para llevar a efecto el plan expuesto. Los Clau8~ 
trales respondieron ofreciendo: UUOR, ropa; otros, sus devengos profesionales; 
debiéndose dl'stacar las siguientes ofertas: el Doctor Carmona ofreció dotllr de 
vestuario, armamento y rriantener a un su sobrino por el tiempo quedul'&se la 
campaña; idéntica oferta hizo el Doctor Garcla de la Torre; el Doctor Ailchuelo 
un vestuario completo para un profesor de la Universidad yel sueldode 8U 

cAtedra; el Maestro de Artes, spñor Bázquez, un vestido para un sobrino, y de 
no ser útil é~te, para otro estudiante; el Doctor JAuregui todos BUS emolumen
tos universitarios, 

En vista de estos desprendimientos, se acordó convocar nuevo Claustro 
para aunar en un plan conjunto toda esta serie de variadas ofertas. 

Con atención h(lmOS buscado alguna reseña del proyectado Claustl'o y. no se 
hace en el correspondiente libro mención al mismo. 

III 

LAS RELACIONES DE LA UNIVERSIDAD TOLEDANA OON LA JUNTA 
SUPREMA CENTRAL ,(1) 

La Junta. Central.-Tras la disgregación provinclalista, después de 
vencer las resistencias de Juntas y Gobiernos locales, se consiguió, con repre
sentaciones de todas las clases de E8paña, tomando como base los nombra
mientos hechos por las Juutas provinciales, formar, bajo la presidencia del 
anciano Conde de Floridablanca, una Junta Suprema Central, asentada pri
mero en Aranjuez y después, sí"gún las contingencias de la lucha, fln diversas 
poblaciones del sur de España. Se constituye esta Junta el dla 24 de Septiem
bre de 1808. 

(1) Ver en el Apcndlce los documentos números 3, 4 Y 6. 
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Como Vocales de la Central, y representando a Toledo, fueron dos univer
sitarios de su Claustro: Don José Manuel Gareia de la Torre (1) y el Canónigo 
de la Iglesia Primada Don Pedro de Rivero (2). 

Ambos personajes Actuaron en la política espafiola con significación mode
rada, tanto en la Junta Central como en Organismos politicos posteriores. 
Tan es asl, que el Señor Garcin de la Torre, por su ~igl1ificación de anticonsti· 
tucional y absolutista, fué nombrado por el Duque de Angulema Secretario 
de G¡'acia y JustIcia en la famosa Regencia, que por la iniciativa del Duque 
y de los absolutistas se constituyó en Madrid, para comenzar a gobernar en 
nombre de Fernando VII, que a la sazón y de no buenl), gana pasaba en Cádiz 
por Soberano constitucional. 

Oomlslón del Claustro a. la Central para dar cuenta de su pro
yeoto d. oreaoión del Cuerpo de Voluntarios de honor.-Apenas se 
constituyó la Central, aprovech8udo la Universidad de Toledo que tenía el 
Bobel'ano Organismo su l'e$idcllcia en el Real Sitio de Arulljllez, destacó una 
lucida Comisión, que se trasladó a la referida localidll.d ni objeto de exponer a 
la Junta la proyectada creac!ón de uu Cuerpo de Voluntarios de honor para 
la defensa do la Patria. Los comisionados interesaron a varios Vocales de la 
Oentral para que, a su vez, influyeran cerca de su Alteza el señor Conde de 
FJorldablauca, Presidente de la misma. I<~xpusieron los universitarios 'tole
dano8 el plan de gracias y veutajns quo y¡t COllOCemO'l, solicitando a la vez 
que rá.pidamente se diera la necesaria autorización al fin de ver como realidad 
tan halagiiefios y patrióticos propósitos. Terminada su comiKióll, volvieron los 
universitarios toledanos para dar cuenta a sus compañeros de Claustro de los 
resultados de la misma y esperar la autorización deseada, que pronto habría 
de producirse. 

Bl Dootor Garota d81a Torre, Vooal de la Central en el Claustro 
de 21 de Ootubre. - gl ExcelentlsinlO Seilor Doctor Don José Manuel Garcia 
de la Torre visitó a sus compañeros de Claustro de la Universidad toledana, 
que lo recibió como correspondla Il. Sil alta jerarquía politien.. Reunido el 
Claustro genElral, se le hizo sentar en lugar preferente, junto al señor Decano, 
dándose seguidamente comienzo a la sesión. El Señor Garcla de la Torre dió 
cuenta de la honrosa misión con que habia sido investido, añadiendo qua 
neconocla deher a esta UniversIdad e~te destino». Encareció después que pro
cUrlll'la trabajar pOI' la misma y ponerla en el lugar que por su cieucia y pres
tigio mereclaj prometiendo ayuda¡· a su restauración y reapertura (3). Saludó 

(t) Catedrático de la Universidad de Toledo, Vocal de la Junta Central, Secretario de Gracia 
y Justicia de la Regencia nombrada en Madrid el 25 de Mayo de 1823 por el Duque de Angulema 
(Jefe de las tropas de Invasión llamadas los Cien mil Hijos de San Luis) para que se encargasen 
del Gobierno de Espalla mientras era liberado Fernando VlI del Gobierno de Cúdiz. 

(2) Cnn6nlgo de la Iglesia Primada, Catedrático de la Universidad, Vocal en la Junta Central. 
Para comprender la Ideologla del Sellor Rlvero, véase 011 Tesis Doctoral: cEstado de la opInión 
eSPII!lola en punto a la reforma constitucional>, páginas 22 y 59. Allí se estudia la respuesta del 
Sellor Rivero ala Central, con motivo del proyecto de Decreto de este Organismo, pidiendo ase
soramiento al08 sabios espalloles sobre la reforma constitucional. 

(3) fl.ecordemos que la UoiversitlaJ estaba de derecho suprimida por el plan de 1807. 
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a los Claustrales en nombre del Doctor Don Padro de Rivero, miembro de la 
Universidad y Vocal como él de la Central. A las cordiales palabras del señor 
Garcla de la Torre contestó, en nombre de sus compañeros, el Doctor Don 
Domingo del Rio, que agradeció los saludos, ofertas y mostró la complacencli 
de la Unlversidall por «V3r colocados tan dignamente a dos hijos SUYOSt que 
siempre los considerarla como verdaderos hijos». Pasados estos momentos'de 
efusiones reciprocas, el Vocal de la Central dió cuenta de la gestiónaél enco-. 
mendada. 

El Seilor Garata de la Torre, oomunloa a la Universidad 1 .. a.proo. 
bac1ón de BU proyeoto.- El \'oc¡d de la Central, hizo referencia a la Com!: 
slón enviada por el Clau~tro, para someter a la aprobación de la Junta la. 
constitución del Cuerpo de Voluntarios_ Manifestando que su Alteza se intercls4 
inmedintamente en tan simpático asunto, aprobando el plan y ordenando se 
procediera con toda rapidez adar forma y realidad al proyecto ya lanzar una. 
proclama para que el propósito llegue a conocimiento de todos los profesores 
de las demás Univer·sidndes. Añadiendo su Alteza, que a la Universidad d.e 
Toledo se la concederlan cuantos honores y pl'lvllttglos se puJles6. " 

Como se ve por lo que antecede, fué la Universidad ,de Toledo la que pri.; 
mero expuso un plan orgánico y conveniente de recluta voluntada deprofe-. 
sores y alumnos, y que la Junta recibió con albricias; tal pl'oyectoincorporab~ 
al Ejército E~pllñol, tan carente de mandos, una serie de personas capacltadas¡ 
que como veremos más adelante, rindieron óptimos frutos. 

Para dar cumplimiento a la buena disposición de la Central, se neordÓ en 
el mismo Claustro de 21 de Octubre, y como final del mismo, ampliar connue" 
vos miembros la Comisión que existla y que ya conocemos; para poder ejecutar 
con la rapidez deseada las disposiciones conducentes a la formación de tan hon
roso Cuerpo de Voluntarios. Siendo nombrados los señores Doctores DOIlIgna
cio Taberne!', Don Juan Al'ciniega, Don Tomás Almansa, Don José Oller y'Don 
Pablo Hel'lláll'lez, éste último Maestro en Artes; que se unieron a los antiguo" 
comisionados. A la Comisión dicha, se une por acuerdo del Claustro siguiente, 
cele~rado el 4 de Noviembre, el Docto!" Don Rafael Antón de la Encina. 

Comisión pa.ra reoibir a SU Alteza el Sefior Prelideutede la OeD
tral. - Corrió por Toledo, a tines de Noviembre de 1808, la Ilspecle de que 
visitaria la Ciudad Imperial su Alteza el Señor Conde de Florida Blanca. La 
Universidad, deseosa de testimoniar su respetuoso afecto yreconoclmiento.al 
Presidente de la Central, se apresuró a nombrar, el 28 de Noviembre, una 
Comisión compuesta por representantes de todas las Facultades e Integra·da 
pOl; 108 Doctores Don Manuel Ipala, Don Manuel Monje, Doo" Juan dj) Arcl~ 

niega, Don Juan José Mellll, Don José Herrera y por el Maestro en Artes Don 
Manuel Bázquez, Esta Comis:ón, muy a pesar suyo, no pudo actuar, ni demos- , 
trar el acatamiento que debían a tan alta jerarquía, porque el vIaje no pasó 
de proyecto. 

La Univerlldad y la Junta Provlnolal de Toledo.-No tan cordiales 
como COIl la Central debían ser las relaciones que mantenla. la Unlvershiad, 
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eon la Junta. Provincial de Toledo. Sin duda, algunos roces debieron existir 
entre los dos Orgauismos, porque en el Cla.ustro de 4 de Noviembre, se dice: que 
sin más palabras que las precisas, se comunique a la Junta la noticia de que 
la Central concede a la Universidad la facultad de formar un Batallón de 
Voluntarios y 81.1 haga asl entender a aquel Organismo Provincial el privilegio 
obtenido. 

Sin duda, la Junta. Provincial se debió oponer en principio al proyecto 
de la Univer~¡dad, hasta hacerlo fracasar en su primer intento, y por ello, 
abora, habIendo triunfado de esta oposición, la Universidad comuniclI.ba seca
mente a la Junta Provincial el éxito obtenido. 

IV 

TRAMITES Y FORMACION DEL BATALLON DE LINEA DE VOLUNTA
HIOS DE HONOR (1) 

La Janta Central envia a Don Bartolomé Obeso para que orga.
D10e el Cuerpo. - Como palmaria demostración del interés qne manifestó la 
Central por la Constitución del Cuerpo de Voluntarios, tenemos, no solamente 
lasollclales declaracioues dlll vocal Señor Gurcía de la Tone, sino también el 
ofielo comunIcado por el Señor Don Bartolomé Obeso y leido en el Claustro 
general de 4 de Noviembre, en el que se decia que la Central enviaba para 
aUanar todal! las posibles dificultades al citado Sellor Obeso. Desde este 
momento, el enviado por la Central habia de proveer, en unión de la Comisión 
de la Universidad, todo lo necesario para llevar rápidamente y con la mayor 
eficacia, la formación del deseado Cuerpo de Voluntarios. 

Aeompañando al Sefíol' Obeso, en funciones instructol'as, fueron nombrados 
el Teniente de Infanteria del Regimiento de Córdoba, Don Domingo Navarro 
Reyes (al que se nombró después Capitán de gransdel'os del Batallón), y el 
Sargento de la tercera División de granaderos provinciales de Andalucía (que 
fué nombrado Subteniente de Bandera del Batallón), Don Antonio Molinero, 

La. Ptoolama de la Univeraldad.-AI mismo tiempo que se conoela la 
VO,luntad de la Central y la misión dada al St>llor Obeso, el Claustro acordó 
publicar la Proclama y enviarla a CUl\utllS Universidades y ciudades convi
niera, Eu la tal Proclama se diría que la Universidad de Toledo, previa auto
rización de la Central, y por S11 consejo, comunicaba a todos los Centros Uni
versitarios del Reino y a lns ciudade~ el esfuerzo patriótico que realizaba 
ol'ganizando el Batallón de Voluntarios, con el plausible objeto de contribuir 
R la defensa de la Patria y a la liberación de Don Fernando VII. Esta Pro> 
cla.ma tendla a que 108 restantes Centros de Enseñanza se sumasen a la inicia
Uva de Toledo y fOrmarl111 sus respectivos Cuerpos de hOllOl'. Con esto, la Unl
versidaddaba, como ya dijimos, el primer paso para la consecución de tan 
grato propósito. No se conformó la Real Universidad con crear lo que tué des-

(1) Ver en el Apéndice los documentos números 3, 4, 5. 7 Y 9. 
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pués el ag-uel'l'ido Batallón de linea, sino que lanza la Proclama como desafio 
81 invasor y ejemplo para el resto de las Universidades, 

El informe del Dootor Don José Oller,-EI Señor Oller, en reunión 
general tenida el 2,í de Noviembre, da cuouta a sus compañeros deCorpora
ción, como individuo que ora de la Junta de Armamento (Ilombreque toma la 
Comisión cuyos componentes ya conocemos) de las gestiones llevadas a efecto 
y de su resultUtlo, Illformando de las operaciones de la Junta"del nümel'pde 
Profesores nlist.ado~, del estado económico de la Junta, de lo hecho para 
aumentar los ingresos; dando por fin relación de ofertas, de lasque se llevaba 
minuciosa anotación, para en su dla, encomiásticamente, comunicárs6lo ala 
Prensa, El Clau~tro mltllifie,ta su agrado por las actividades dinámicas de la 
Junta, y en vista del trabajo que sobre los comisionados pesa, y con el fin de 
conseguir los mayores y más rápidos efectos, se acuerda que los lunea se reuna 
la Junta, sin lluevo aviso, en la Univel'sldad, 

Laboriosidad y pa.triotismo. - Es aleccionadora la couducta dela Uni· 
versidad, y, sobre tod'l, de la Junta de Armamento, que Infatigablemente tra
baja para llevar a buen puerto su misión, En aquel tiempo fueron todoll 108 

organismos, sin excep~ión, los que se pasaban horas y horas reunidos, traba
jando, discutiendo y proveyendo lo más uecesario, Vemos primero cómo este 
deseo insaciado de hacer se manifiesta en las primeras, y muchas veces lnge. 
IlUas, Juntas Provinciales, en la Central posteriormente, en la Regencla,etcé. 
tel'a, por no citar más que los organismos principales, Hubo un desprendi. 
miento magnifico, algo inigualado, Es tal vez el momento de nuestra. Historia 
moderna en el que los españoles han tenido una acción más unitaria. Se 
creerá paradoja, mas no tiene nada de esto. Los ellpañoles estarlan más o 
meno& divididos ideológicamente; tal vez de aquella guerra por la indepen
dencia nacerian los fundamentos de hondas divi~iones, pero sobre las parcia
lidades que se iniciaban, flotaba la idea de acabar. con el invasor y libertara 
Fernando VII. 

Orga.nizaoión y nombramiento de ,Jefes y Oftoialea del Batallón 
de linea.-Reunido el Claustro general el dla 3 de Diciembre,se conferenció 
largamente sobre todo lo l'elacionado con el Batallón y se acordó comenzar su 
definitiva organización, 

Amplia y lucida representación tuvo el Claustro Universitario en la Oficia.
lidad y Jefatura del famoso y luego heroico Batallón. Doce Oficiales fueron 
sacados del mismo, a saber: Capitán, Doctor Don SebastlánGarcla OchOIi; 
Tenientes primeros, Doctores Don Miguel Pérez Seono, Don JullAn Garcla 
Bahalabra, Don José Oller y Don Mariano Molero; Tenientes segundos, 
Doctores Don Angel López Lerena, Don Juan José Rodrigo Mena y Don José 
Maria Dominguez; Subtenientes, Maestro Don Dámaso Maria Carrasco, Licen
ciado Don Bernabé Martinez, Maestro Don Francisco Marin Palaneo y Pro
fesor Don Manuel Bertalla, 

Con el fin de conceder licito premio a los que llevaron lo. organización del· 
Batallón, fueron agraciados Don Bartolomé Obeso con el empleo de Sargento 
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Mayor con grado de Teniente COl"ont>l¡ con el de Capitán de Granaderos, el 
Teniente Don Domingo Na varro Reyes, y con el de Subtelliente de Bandera, 
el Sargento de Granaderos DOII Antonio Molillero. Con ello se daban al Batallón 
los necesarios auxilios de la técnica militar. 

Solamente en la 4. a Compañia hay dos mandos de Subtenientes primero y 
segundo, dados a dos hermanoA, Don Pedro y Don Salvador Conde, que no 
perteuecian al Claustro y que posiblemellte fueran militares, aunque nada 
dicen los documentos vi&tos sobre su profesión u oficio. 

Se dejaban vacantes las Capitanlas de la 2." Y 3.' Compafiias para cubrirlas 
con personas competente¡;, ya fueran o no del Claustro, pero con pedcia su· 
ficlente para. tales cargos. 

El Capltá.n de Provinciales de Toledo Don Clemente Garoz, solicita, y se le 
concede, ser nombrado Teniente Coronel del Batallón. 

Para la Jefatura del Cuerpo de Volunta.rios, con el grado de Comandante, 
8e nombró al Señor Marqués de Ceballos (Don Antonio Pinel y Ceballos), 
Doctor y Claustral de la Universidad toledana. 

PtobldlLd del Ola.ustro unlverslta.rlo. --Don Alfonso Aguado Jaraba, 
Obispo titular de Agustópolia y Rector por entonces de la Uní vel'sidad y que 
preside la. mayor parte de los Claustros generales a que hemos hecho anterior 
referencIa, propuso: que todos los nombramientos hechos fueran envIados COIl 

un propio, para que los aprobara el señor Presidente y Vocales de la Central; 
de esa. manera se reconocia ulla vez más la. soberanía y poder de la Suprema. 
Junta, y los nombramientos hechos con la aprobación de ésta serian siempre 
válidos y más firmes. Para llevar lo~ despachos y asi cumplir los deseos de su 
Uustrlslma, cerca de la Central, se comisionó al sefior Vice-Escolástico. 

La misma prudencia y ta.cto que acon~ejó la anterior providencia, preside el 
acúerdo de dese¡tlmar 108 memoriales y ruegos de algunos Profesores que 
pretendían plazlls de SI~rgentos y cabos en el Batallón. Se acuerda que estos 
nombramientos los hagan los Jefes del R\lal Cuerpo, según los conocimientos 
y capacidadell de cada persona que a ellas aspirase. 

EIl aquellos momentos de desorganización y «1'10 revuelto», es laudable la 
conducta honrada de 108 Claustrales y de su Rector, que sobreponiéndose a las 
na.turales presIones, proceden con cautela y desinteresado patriotismo_ 

La bandera del Ba.tallón. -En la organización del Batallón vimos el 
nombramIento de un abanderado. Nada más nos dice la documentación vista, 
.en cuestión de tan gran Interés; omisión Incomprensible en personas que con 
detalle lo proveen todo. 

Pero si Ignoramos el origen, época y lugar en donde se hizo la bandera, 
poseemos ésta, que demuestra, mejor que ningún otro documento, su 
existencia. 

En sus blancos pliegues campea el escudo universitario. 
Esta bandera se conserva en el actua.l Museo del Ejército, en Madrid. 

Dotaolon en hombres. Maroha. del Bata.llón. --Cuando la Universidad 
tuvo reunld()s cuatrocientos hombres, formó con ellos el Batallón de Vol unta-
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dos, que según proyectos debel'ia constar de seiscientos soldados. Sedividi61'On 
fin cuatro Compaülas, Slwian mandados por un Comandante, un Sargento 
Mayor, Capitán, dos Tenientes, dos Subtenientes, un Sargento 1.°, dos Sargen
tos 2,05, sei~ cabos ],OS y otros seis 2.OS y dos ta.mbores; esta era la plantilla de 
cada Compailfa. ' , 

En tal situacióll ,le Ol'ganización y preparativos, tuvieron que salir rApldn. 
mente de Toledo 1\1 dla 2 de Diciembre, ante las aciagas neUciAs que se 
recibían. 

OflolaUdad que al ma.roha.r lleva. el Batallón. -El dla 2 de Dlciem.bre, 
al levantar el campo y marchar dé Toledo hacia Andalucla, el Batallón 
llevaba los siguientes mandos: Comaudllntr, Marqués de Caballos; Sargento 
Mayor, Don Bartolomé Obeso; Capitán, Don José Navarro; Tenientes, 
Don Miguel Pérez Isla y SeLlano, Don José Oller, Don Mariano Molero, 
Don José Maria Dominguez; todos ellos con el empleo de Ayudantes en BUS 

respectivas Cümpaiíi/lsj SubteuienteR, Don Bernabé Martlnez, Don Manuel 
Palanco y Don Dámaso Maria Carrasco. 

Marcharon sill tener completo el vestuario, en el que se gastó )a Unlversl· 
dad todos sus caudales, y sin armar, Solamente sable~ y espadas lIevaroll, eomo 
honroso distintÍ\'o que les concedió la Suprema Junta. 

v. 

ESPIRITU DE SACRIFICIO DEL BATALLON DE VOLUNTARIOS (1) 

Oficlo del Comandante Mllitar de Toledo a la Unlver.ldad ....... Poeo 
o nada sabríamos de la actuación, conductll. y hechos Lle armas del Batallón 
de linea, si no fuera por el oficio que por orden del Capitán General de CasUlla 
la Nueva envia a la Universidad el Comandante Gobernador MiUtarde .. 
Toledo y Sil Provincia Señor Marimóll, con fecha 12 de Mayo de 1815. Eneae 
oficio se pide detalles de) Batallón de Voluntarios; y la Universidad, reunido 
el Claustro, da cuenta del oficio en cuestión el Secretario, y en BU virtud, 
se nombra una Comisión compuesta por los Doctores Don Vicente RodrIgo 
Mena, Don Pedro Anchuelo, Don José Ollel., Don Mariano Molero y el Maestro 
en Artes, Don Dámaso Maria Carrasco, para que investigueli y redacten un 
informe detallado de la vida del Batallón en la Campaña, desde su salida. de 
Toledo, el dla 2 de Diciembre de 1808, hasta su extinción en Septiembre de 1810', 

Pretendía el General Inspector de Infanterla reunir la mayor cantidad 
posible de dato!:! sobre la actuación del Ejército o de los Cuerpos de Voluntarios, 
para compoll~r un relato histórico de los hechos más gloriosos habidos en la 
guerra por la Independencia. 

La Universidad nombra, para informal' debidamente a la Inspección de 
Iufanterin, la Comisión expresada, que la constituyen individuos que, como 108 

Doctores Señores Oller y Molero y el Maestro Señor Carrasco, formaron como 

,(1) Ver en el Apéndice los documentos números Sy 9. 
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Oficiales en el Batallón; y persona de tanto relieve, por su actuación en la 
Junta de Armamento, como el Doctor Auchuelo. Por tanto, los informes que 
tenemos y que redactaron los Comisionados con la diligencia acostumbrada, 
nos parecen los más exactos y veraces, ya que son sus redactores testigos, la 
mayor parte, de los sucesos que llarrlln. 

Delleo de servir oon las armas a la Patria. ·-No fué el acto de formar 
el Batallón un hecho pueril y pasajero de unos Doctores y estudiantes que 
pretendieran pasear el uniforme por ciudades alejadas del fuego de la gueri'a 
y de las miserias y privacionE's que toda Campaña trae aparejada. No, precisa
mente se constituyó después de vencer inconvenientes y allanar dificultades; 
la Universidad gastó en ello todos sus caudales disponibles. La finalidad fué el 
lucha.r contra el francés y el fin 10 lIenarou honrosamente, tanto los Profesores, 
como los estudiantes. 

Se denomina Batallón de linea, y efectivamente en la linea de fuego actuó, 
y mucbas veces en vanguardia; continuando su denominación con estas pala
bras «de voluntados de honou, voluntarios fueron en número de cuatrocientos 
108 que le compusieron; mas no se entienda que con el apelativo de «honor» se 
qu~ria significar que era una fuerza sólo destinada a fáciles y gratos servicios 
honorl6cosj se le llamó asi porque fué efectivamente un honor poder a él per
teneeer. Prueba de ello es el hecho de que no pudiendo cubrir las vacantes 
producidas por falta de individuos que reunieran las condiciones marcadas en 
su constitución; fué disuelto, y los restos del Batallón Incorporados a otras 
unidades con la categoria de DISTINGUIDOS. 

Los Doctores y estudiantes, se sometieron a la dura. disciplina de la. guerra, 
compitiolldo en 108 servicios de arma y en los trabajos más penosos con las 
tropas vetel·anas. 

Salida d, Toledo y retirada a Andaluoia.-Sin completar el Batallón, 
sin equipar en armllll ni en vestuario, sin tomar los subsidios necesarios para 
atender a 108 múltlples problemas que hablan de planteárseles, marchan 108 

universitarios de Toledo el 2 de Diciembre camino de Andalncla. En esta penu
ria y opresión, hicieron la penosa retirada, siempre unidos a sus Jefes, con 
discIplina y esplritu abnegado. Estos principios de constancia y de valor, pre
sidieron el Batallón durante toda la campañ9.. En Sevilla se reorganiza y con
tinúa su Interrumpida instrucción, que a los dos meses, ha completado con tal 
aprovechamiento que los Jefes de las tropas que guarnecen la Plaza y el mismo 
Gobierno, asisten a las prácticas de sus brillantes ejercicios, daudo todas las 
Autoridades militares públicos testimonios de su satisfacción y eonfirmándoles 
en BUS pl'i vllegl08. 

Bl Batallón presta servioios a la Junta Central.-Era conocido y 
estimado en Sevilla el Batallón de lIuea. La Central pudo ver que los univer
sitarios toledanos eran personas en donde no hacia mella la intriga, y que su 
adhesión al Gobierno leglUmo era inquebrantable. Ello hizo que se recurriera 
al Batallón para hacer frente a la serie de dificultades de ludole interior que 
en Sevilla a la Suprema se le planteaba_ 
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En algunos momentos graves, en que la. Central se vló amenazada por 
tumultos y motines, fué asiatida rápidamente por los estudiantes toledanos, 
que supieron imponer el orden y hacer que se respetara la indiscutible y sobe
rana autoridad de la Junta Suprema. No podian olvidar los tlscolares que, a 
más de representar la Junta la idea de unión de todos los españoles trente a la 
In vasiólI, habia sido la Central la que en A¡'anjuez aplaudió con cariñoso entu
siasmo la idea de los universitarios de formal' el Batallón y que envió personas 
técnicas para que los deseos patrióticos de la Universlnad discurrieran por el 
camino que les habla de HevlU" rápidamente a la consecución de sus áspira. 
ciones. 

La inioiativa del Coronel Don Mariano Gll de Bernabé.-Continuaba 
el Batallón de guarnición en Sevilla admirando a todos 108 espai'loles pOI' su. 
preparación y sobriedad. Pasaba por mala situación; su rápida salida de 
Toledo, sin vestuario ui reserva, hacia que vivieran en misera desnudez. 

Conocía al Batallón, por sus cualidades y preparación, el Coronel de Artt
lIer[a señor Gil de Bernabé, persona instruida y de gran capacidad e Intellgen. 
cia. Hacia tiempo que se lamentaba, por la índole precisamente de nuestra 
guerra, la falta de preparación de los Oficiales y mandos inferiores. Les faltaba 
a éstos capacidad técnica y les sobraba valo¡' heroico. A esto quiso poner 
remedio el Coronel aludido, solicitando de la Central la facultad de constituir 
una Academia de preparación de Oficiales de todas las Armas, tomando como 
alumnos a los 03scolllres del Batallón toledano. Ellterada la Central de las ven
tajas que esto representaba, autorizó al selior Gil de Bel'llabé llevar a cabo su 
inteligente proyecto. Crela el Director de la Academia que en relativo bl'eve 
plazo podrJa contar el Ejército español ,con una oficialidad capacitada y 
entusiasta. 

La. Aoadem.ia. Mll1tar para Oflolale •. -Comenzó sus clases la Academia. 
El Director, en su trabajo agotador, era asistido por el entusiasmo yel deseo 
de aprender de los alumnos. Como dato curioso de este afán de trabajar y do 
asi milarse las materias que componlan el estudio de la flamante Academia, 
diremos que el Director hubo de prohibir el estudiar más tiempo que el marca
do en el régimen de la Escuela, porque era tal el deseo de superacIón, que 
varios alumnos enfermaron. 

Es verdaderamente hermoso el rasgo de los escolares qUII, para ayudar eco" 
nóm!camente a la Academia, de por si pobre, cedieron parte de sus ranchos 
pal'a comprar libros y pizarras, al objeto de hacer más eficaz la prep8.\'aclón. 
Los sucesos ocurridos en Sevilla en Enero de 1810, hicieron a los alumnos 
dejar sus queridos libros por las armas. Salieron de Sevilla y se Incorporaron 
al Ejército del General Alburquerque, a cuyas órdenes verificó el Batallón la 
retirada de Sevilla a Cádiz, a donde llegaron en perfecto orden y sin pérdidas. 

SignUloatlva reoomp9nsa..-Reorganizados en la Isla acometi'eron rápl
dameute los tmbajos necesarios a su defensa y fortalecimiento. Contribuyeron 
a la construcción de las batel'las de la Linea y a la conducción de cañones. 
El esplritu de sacrificio y su disciplina les llevó a reallzar trabajos penoslsimos 

¡¡ 
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y agotadores, unidos a la negativa de recibir la soldadll que se daba corriente
mente a la tropa. Manifestando que la única recompensa que ellos deseaban 
era la felicidad de España Esta actitud dió lugar a la orden del General por 
la que se disponia que los hombres del Batallón no serian empleados nada más 
que en el servicio de armlls. Al mismo tiempo, se pasaba comunicación al 
Gobierno de la conducta ejemplar del Batallón. Más adelante, cubrió y defen
dIó el puente Zuazo contra las arremetidas enemigas, formando después 
parte de las fuerzas que, al mando de Alburquerque, salieron para destruir 111. 
Venta del Portazgo_ Terminadas estas operaciones, cllbl'ió en avanzada la 
Carraca y los Arsenales Santi Potri, donde actuó durante seid meries a las 
órdenes del Brigadier I .. ardizábal, que mandaba la vanguardia. 

8e r •• ta,ura,la, Aoademla.-El interés y el celo del antiguo Director de 
la Academia, unido a lit verdadera necesidad de su restauración, hizo que é~ta 
abriera sus aulas en Abril de 1810, con parte, no mny numerosa, del Ba
tallón. 

En el mes de Agosto se celebraron los primeros exámenes, admirando la 
preparación y 1011 conocimientos demostrados, hasta el extremo que se comu
ntcó al Gobierno el éxito, y éate dispuso que 300 individuos del Batallón Be 
incorporasen' rápidamente a la Acadelllia para comenzar sus estudios. Los 
resultados obtenidos de esta segunda hornada flleron excelentes. 

Durante 8U preparación en la Academia, simultaneaban con el serviclo de 
Armas. Tenlan a su cargo el servicio de retenes en la linea exterior del 
Portazgo. 

Dieron loa estudios hechos en la Academia, Oficiales para Artillerla, Inge
nler09 e Infanterla. 

Como dato curioso, Be consigna que en tan crecido número de jóvenes no 
se dtó ul un solo caso de desaplicación o mala conducta que mereciese la expul
sión, I,legando la fama de disciplinados y estudiosos a tan alto grado, que la 
80la consideración de ser hijos de la Universidad toledana, fué mérito su
ficiente para ser admitido en la Academia. 

Tanto dobla la Escuela Militar a los escolares toledanos, que en recuerdo 
y recompensa colectiva se acordó col~cllr en la bandera de In Academia el 
escudo de armas de la Universigad de Toledo y considerar el uniforme del 
Batallón obligatorio a todos los alumnos de aquel Centro de Enseñanza 
Militar. 

ExtlnolóD del Ba,tallón.-Hemos visto que los resultados primeros de la 
Academia hicieron al Gobierno ordenar que 300 escolares del Batallón pasaran 
como alumnos a lti Acudemia; esto reducia considerablemente la dotación 
humana de la Unidad. A más, el Coronel de Artlllerla señor Eraso, habia 
sacado anteriormente, y de la misma cantera, 30 soldados para que le acom
pañaran en la Comisión que habla recibido, relativa a fomentar la lucha 
contra el francés en Navarra. 

Era esc&Rfsimo, por tanto, el número de soldados que permaneclan en el 
Batallón. Se pretendió reorganlzal'lo con nuevo material humano, que)lo se 
encontró, por no reunir éste las condiciones marcadas al ser constituido el 
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Cuerpo de Voluntarios, viéudose en la necesidad de extinguirle en Septiembre 
de 1810. Se agregaron, los pocos que hablan quedado, a otros Cuerpos, en 
clase de DISTINGUIDOS. La Oficialidad fué incorporada a la Academia. 

La acoión de Chiolaaa. -Austeridad del Ba.tallón.-Los estudios 
eran abandouados cuando las armas necesitaban, por imperioso mandato de 
la guerra, ser empuñadas. 

Los e8colares asistieron, como tropas de vanguardia., a la brillante acción 
de Chiclalla, permaneciendo durante veinte días destacados eu la Unea exte
riol' del Portazgo, verifi~ando salidas para atraer la atención enemiga. Por 
estas acciones fueron comprendidos en la concesión de la Cruz concedida por 
Su Majestad. 

Tomaron parte, algunos universitarios, en las expediciones que mandó el 
General Cruz contra el Campo de San Roque, y, por último, en la l'econquist8 
de Sevilla. 

Para terminar este capitulo, citaremos el rasgo, de generoso desprendi
miento, de los jóvenes toledanos: en el tiempo que formaron en el Batallón o 
que fueron alumnos de la Academia, no recibierol~ otros haberes que 108 que. 
les correspondían como tropa de linea, no dando oídos a sugerencias que se 
les hizo en otro sentido. 

VI 

DESMANES DE LAS '.rROPAS FRANCESAS DE OCUPACION EN LA 
UNIVERSIDAD TOLEDANA (1) 

Ocupaolón de Toledo y su Universldad.-Entraron los franceses del 
General DUpOllt el 26 de Abril de 1808 y ocuparon a la ciudad, colocando un 
cañón con su dotación en el edificio de la Universidad, que retiraron el día 16 
de Junio del mismo año. El día 17 de dicho mes, partía Dupont camino de 
Andalucla y de la derrota de Bailén'. 

No se tiene conocimiento que las tropas de Dupont cometieran en la Uni
versidad ningún desafuero. 

En la noche del 13 de Diciembre de 1908 entraron las tropas del Mariscal 
Victor. Formaban las tropas invasoras de 20 a 24,000 hombres, que se alojaron 
en los edificios públlcos'Y casas pri vadas. A la Universidad marchó un Batallón 
de franceses, alojándose en su recinto. Poco después de ser instalados, que
maron las sillerlas y cátedras, asl como el Archivo y papeles de Importancia. 
Jt~sto hizo que la mayor parte de la documentación desapareciera y se per
dieran para siempre documentos interesantlsimos para el conocimiento de 
nuestras instituciones uuiversitarias. Lo poco que se pudo salvar, entl'e otras 
cosa.s, los libros de Claustros, cuenta.s y tomas de posesión, se debió al Secre
tario de la Universidad, del que después hablaremos. 

(1) Ver en el Apéndice los documentos números 10 y 11. El documento número 10 seencuen
tra en el Libro de Claustro Mayores que va del 28 de Octubre de 1794 a 23 de Mayo de 1817, al 
final del Claustro de 22 de Noviembre de 1813. El documento número 11 se encuentra en la 
última hoja del Libro de Provisión de Cátedras que va del ailo 1704 a 1772. 
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Orden del dl& del.art.cal Viotor.-Sin duda, los atropellos cometidos 
por los franceses, no sólo en la Universidad, sino ea toda la ciudad de Toledo, 
hicieron a 108 Jefes de la tropa tomar medidas para cortar el pillaje. Influiria 
en ello la valiente actitud del Secretario de la Universidad Don Atanasio Gar
cta, que se presentó ante el Mariscal Víctor, exponiéndole los desoladores 
destroz08 causados por 108 soldados de su mando en los muebles, aulas y archivo 
de la Universidad. Debió impresionar al Mariscal la actitud y el relato del 
Secretario, puesto que dictó la Orden de 18 de Diciembre que aparece copiada 
en francés y firmada por el JElfe de su Estado Mayor Fortlen, en el Libro de 
Provisión de CátedrAs, que va del año 1704 a 1772. 

La Orden pU80, tardiamente, paz en el afán destructor de las tropas inva
soras; y se pudo, merced a la diligencia de Don Atanasio García, dedicarae a 
la búsqueda de papeles, que la mayor parte careclan de valor. 

E18eoretarlo Don Atanaalo Garoia y luNOTA a la posteridad (1).
A lo largo de los Claustros generales que nos han servído de base documental, 
hemos visto estampada, al final de las sesiones, la firma clara y enérgica del 
Secretario de la Universidad Don Atanasio Garcia. Asistió y tomó nota, para 
luego dejarlo a la consideración de las venideras generaciones, de los acuerdos 
relacionados con la Intervención de la Universidad en la Guerra por la Inde
pendencia. PosterIormente, le vemos intercediendo ante el General Víctor, por 
la destrozada y para él tan querida Universidad. Pa~an aquellos años angull
tiosos de guerra y de reforma, y cuando solamente se reanuda la vida claus
tral, al final de la sesión de 22 de Noviembre de 1813, hay unlls lineas manus
critas por el Secretario que titula: «Nota para la. posteridad •. En ella se refiere 
couclsamsnta la entrada de los franceses del Mariscal Vlctor en Toledo y el 
Incendio y saqueo, por ellos, de la Universidad. Firma. la Ilota con fecha 24 de 
NovIembre. 

(1) El Sr. D. Atana810 Oarclo. escribano del Numero de S. M. de esta Ciudad de Toledo. fué 
nombrado por el Maestreescuela, Secretario de la UnIversidad el 5 de Agosto de 1795. He tenido 
la fortuna. después de trabajosa búsqueda, de encontrar el titulo de Secretario correspondiente 
a dicho sellor, del que he obtenido el sello que en otro lugar se describe. Este documento se 
guarda hoy en la vitrina de papeles y objetos raros de la antigua Universidad, en la Dirección 
del Instituto de Ensellal1%a medl~. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL (1) 

DOCUMENTO NÚM. 

Claustro General de 14 de Agosto de 1808: 
«En seguida, por el señor Vice-Escolástico, se hizo presente que, aten

diendo a las actuales circullstancias en qlle se halla el Reino, lo llacla pre
sente al Claustro de que varios Profesores se hablan presentado aS. S. diciendo 
que querlan alistarse por la Universidad en caso de que se quisiese, en Cuerpo, 
hacer algun servicio para la defensa de la Patria. Sobre lo que Be conferenció 
largamente y se acordó dar comisión a los sei'íores Drs. Don Luis Carmona, 
Fray Benito Martin, Don José Manuel·Garcla de la Torre y Don Pedro An
chuelo para que simplificasen lo más que se pudiese el modo y forma. de 
hacerse el alistamiento; que se formase por los mismos señores un Plan de grao 
cias que se hubiesen de hacer a los Profesores que sirviesen, y hecho se pre
sente al Claustro para su aprobación: Cuyo encargo aceptaron 108 cuales 
sei'íores que se hallaron presentes.» « ... y últimamente hizo presente elseñol' 
Vice Maestre-Escuela que no sabia el estado de los caudales de la Universidaq 
porque hacia muchos años no se daban cuentas; sin embargo que su S. S. po~ 
sl y por el Secretario habla practicado algunos oficios para que las rindiesen, 
y enterado el Claustro dió comisión en f(lrma a los señores Drs. Don Ignacio 
Taberner y Don Pedro Anchnelo para que, acercándose a tratar con la. señor~ 
Vd. ti. de Don Miguel Rulz de Vallejo, a cuyo cargo han estado las rentas de la 
Uní versidad, acuerden el modo y forma de verificarse la toma de dichas cuen
tas y que esto sea con la brevedad posible, para que sabiéndose 108 fondos de 
caudales de la Universidad Re pueda con ellos acordar el servicio que se ha 
de hacer a S. M" ya sea hacifmdo uniformes a los que se alisten o ya dispen. 
simdoles algunos otros alivios.» 

DOCUMENTO NÚM. 2 

Claustro General del dla 17 de Agosto de 1808: 
«En seguida, el Señor Doctor Don Pedro Antonio Anchuelo, a consecuencia 

de la comisión que se le hahía conferido en el anterior Claustro, se pasa a 
tratar sobre cuentas de la Universidad con la señora Vd." de Don Miguel Ruiz 

(1) ADVERTENCIAS.-La transcripción se hace 'teniendo presente la ortografíallCtual, que 
en nada altera el significado de los documentos. 

En la copia del documento número 9 se han subsanado los errores gramaticales que se 
advlerten en el orig"inal. sin que esto modifique en nada su literal contenido. Se hace para facl
litar Sil lectura y traducción. 
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de Vallejo; dijo haber pasado a estar con dicha señora y manifestó la resolu· 
clón del Claustro y que quería Su Ilma. que a la mayor brevedad se formaran 
las cuentas y saber qué caudales podía disponer propios de la Universidad con 
motivo de las circunstancias presentes en que todos 108 Cuerpos tratan de 
hacer un esfl1erzo para la defensa de la Religión, Patria y Rey, y enterada 
dleha señora de su comisión respondió que la era imposible formar las cuentas 
de la Universidad con la brevedad que ésta apetece y ella desea, porque 
depende su formación de las cuentas generales de la testamentaria de su 
difunto marido Don Miguel Huiz Vallejo que se están formando, pero que 
desde luegopodla el Claustro disponer de treinta mil 1'1'. Y., que estaba pronta 
a entregar b'ljo los libramientos de estilo. Luego pOI' los señores comIsionados 
Don Luis Carmona, Fray Benito Martin, Don J08é Manuel G/u'cla de la Torre 
y Don Pedro Anchuelo, ti. consecuencia de la comisión que se Ics concedió en 
el anterior Claustro, presentaron el Plan del tenor siguiente: PLAN DEL 
CU~RPO DE VOLUNTARIOS DE HONOR DI<; LA REAL UNIVERSIDAD 
DE TOLEDO. Cualidades de sus individuos. Todo estudiante 11 ordenado, para 
ser admitido en este Cuerpo se presentará en la Junta particular de esta Relll 
Universidad a la hora de las seis de cada tarde, en la cual dejará una pape
leta firmada con expresión de BU edad, pueblo de su naturaleza, años de estu· 
dios, facultad y tiempo que se ofrece; expresará también si vestido a' SUB 

expeUSIlS, mantenido o armado. Esta presentación deberá hacerse antes que 
por el cupo de BUS respectivos pueblos o de otra cualesquiera manera sean 
obligados ti. sorvir, pues en ese CRSO no podrian ser admitidos en este honor!
fico Cuerpo.-Vestuario.- }<:J:uniforme de este Cuerpo de honor será: casaca 
larS/a del color natural de la lana, con vueltas, collarin y solapa terciopelo 
carmes!, Yivos y forro blancos, ojal y botón p'lateados, calzón y chaleco blan
cos y botln negro. La Universidad costearla este uniforme al que no tenga 
facultades parA. ello. - Privilegios que 111. Universidad concede. - Se declaran 
ganados y probados, en su respectiva FAcultad, todos Jos años que dure su 
milIcia; y sI completasen los necesarios para Al grado de Bachiller en Facultad 
Mayor, se le conferirá éste gratis y sin examen: Los que ya fuesen Bachilleres 
seráll admitidos gratis a los grados mayores de Licenciado y de Doctor con un 
año menos de 108 que pidcn nuestras Constituciones, pero con examen.·
Enseñanza.-L08 ya alistados se presentarán en la Real Universidad por la 
mailana a las ocho y por la tarde a las cinco para ejercitarse en el manejo de 
las armas, bajo la enseñanza del Sargento comisionado a este fin, Y habién
dose conferenciado largamente sobre él, por pluralidad de votos se aprobó y 
mandó imprimir, para lo cual se continuó la comisión de dichos señores, po· 
niéndoles las libranzas de las cantidades que dijesen ser necesarias. Luego se 
trató sobre si los señores Doctores hablan de hacer alg'unR oferta por las cir
cunstancias presentes, y por el señor Doctor DonLuis Carmona se ofreció pre· 
sontar un sobrino suyo mantenido a sus' expensA.a, vestido y armado por el 
tiempo <¡ue durase la presente guerra. El Señor García de la Torre ofreció 
otro sobrino suyo en 108 mismos términos. El señor Doctor Don Pedro An
chuelo ofl'eció un vestuarIo pfira un Profesor y el sueldo de su Cátedra. El 
Maestro Bázquez ofreció nn vestido de uniforme para un sobrino suyo y, en 
caso de no ser utll, para otro cualesquiera Profesor. El señor Doctor Jáuregui 



LA UNlvmRSIDAD DEl TOLIllDO EN LA. GUllIRRA DS: LA INDllIl'mNDlIINClIA 71 

ofrt'ció la renta de su Cátedra y demás emolumentos de la Universidad, siem, 
pre que su hijo Kt'll útil para el servicio; en cuyo estado 8e acordó llamarse a 
otro Claustro con pena y señalamiento de causa, para que juntos todos los 
individuos hagan las ofertas que tuvieren por bien.» 

DOCUMENTO NÚM, 8 

Claustro Gelleral de 21 de Octubre de 1808: 
«En sf\guida colocado el Cla ustro por su orden y puesto en el asIento inme

diato al Decano el Excelentisimo Señor Don José Manuel Garcla de la Torre, 
por éste se expresó en primer lugar dando cuenta de BU honrosa comlslóllde 
ler individ no de la Junta Central Suprema Gubernativa del Reino, que reoo
nocla deber a esta Uni val'sidad este destino y otro cualesqulet'a que obtenga, 
porque su corta ciencia la debla a los dignísimos maestros que habla tenido 
por Catedrá.ticos. Que en todo tiempo cOllfesada esta verdad y seda un agente 
de la Universidad en cuanto tuviese a bien ordenarle y cuanto pudiese hacer 
su Excelencia en su resta.uración y mayor gloria, que desde luego lo ejecu
taría. Que el Excelentísimo Senor Doctor Don Pedl'o de Rlvero, también' de 
cste gremio y Claustro, hacia la misma oferta a su Ilma., como aslselo ex, 
presó en el Real sitio dl~ Aranjuez para que lo hiciese presente, que no ponla 
cartas a causa de venir su Excelencia y en su nombre lo hacia presente al 
Claustro. A todo lo cunlle contestó el Señor Don Domingo del Elo a nombre 
de la U lii vel'sidad, agl'adecielldo en su manera su oferta y la del Seílor Ri vero; 
que la Universidad estaba llena de satisfacción en Yel' colocados tan digna
mente a dos hijos suyos y siempre los reconocerá corno sus verdaderos hijos. 
DlJspués prosig'uió su Excelencia diciendo que con motivo de haberse presen· 
hvlo en Aranjuez varios Profesores con una representación para la Suprema 
Junta Gubcl'tlllti va del Reino, dirigida a que se llevan a efecto el levanta
miento de un Cuerpo de Honor por los Profesores de la Universidad para servir 
a la Patria durante las presentes circunstancias, concluyendo con que su 
Alteza aprobase el plan de las Gracias que se concedfan a los Profesol'es que 
voluntariamente se alistasen; tomó este asunto tan por suyo, que inmediata
mente se empezó a hablar del pl\rticular, para el buen éxito, a varios seilores 
Individuos de dicha Junta, que hizo presente a su Alteza la pretensión. Aprobó 
el plan y mandó se procediese Inmediatamente a organizar dicho Cuerpo, for
mando una proclama para que llegue a noticias de todos los Profesores de esta 
y de otras Universidades y se verifique completamente, añadiendo suAlteza 
que a la Universidad le concederla cuantos honores y distinciones pudiese, y 
que para ello se podía aumentar la comisión que el Claustro ya tenIa dada 
para. el efecto, de que su Excelencia también era individuo, y en efecto se pro-. 
cedió al nombramiento de otra comisión y se hizo en los señores Doctores 
Don Luis Carmona, Fray Benito Martln, Don Ignacio Taberner, Don Juan Al'
ciniega, Don Tomás Alrnallsa, Señor Pablo Hernández y Don José Oller, con 
las mAs amplias facultades para la admisión y alistamiento de Pi'ofesores, y al 
mismo tiempo que dichos siguieran la correspondencia con su Excelencia sobre 
el particular hasta estar realizado dicho Cuerpo de honor.» 
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DOCUM~:NTO NÚM 4 

Claustro General de 4 de Noviembre de 1808; 
«En seguida lei un oficio comunicado por el Sefíor Don Bartolomé Obeso, 

que a sn tenor dice así: «Ilmo. Sr.: Habiéndome comisionado la Junta Central 
y Gubernativa del Reino para la organización del Cuerpo que debe crearse de 
Voluntarios de honor de la Real Uuiversldad de esa Ciudad y debiendo pasar 
la Real Orden a manos del Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la Nueva 
para que la comunique a ese caballero Comandante de Armas, pOl' esta razón 
me es indispensable pasar en el día de mañana a Madrid para recibir de dicho 
Jefe l8.s órdenes que tenga a bien darme para el indicado efecto, quedando a 
mi cuidado ganar momentos para tener el honor de ofrecerme a V. S. y em
pezar la obra que he abrazado gustosamente, por vivir persuadido que 
V, S. allanarA los obstAculo8 que se presenten a la realización de las Ideas pa
trióticas de que he sido (hay una palabra ilegible). Dios guarde a V. S. mu
chos aftos: Real sitio de Aranjuez 1 de Noviembre de 1808 » Y oido por el Claus
tro y habiéndose conferenciado largamente sobre el contenido del oficio y 
leida una proclama ordenada por la Junta de la U ni ver~idad, i1e acordó que 
venida la orden que cita de la Junta Suprema Gubernativa, con su inserción 
le imprima dicha. proclama y circule a las ciudades y Universidades que con
venga.. Luego se IIcol'dó nombrar al Doctor Don Rafael Antón de la. Encina 
por Individuo de la Junta que resulta del anterior Claustro, para el levanta
miento y ordenación del Cuerpo de Voluntarios de honor de Profesores, y 
dicho señor Doctor estando presente lo aceptó En seguida se trató sobre ei 
modo de hacer entender a la Junta Provincial de esta Cindad la gracia conce
dida. a la Universidad por la Suprema Junta Centra.l, y se acordó que venida 
la. Orden de dicha Suprema Junta que queda citada, con su inserción, se oficie 
a dicha Junta Provincial sin más que las palabras precisas para insertar la 
dicha. Real Orden.» 

DOCUMENTO NÚM. 5 

Claustro General de 25 de Noviembre de 1808: 
«Luego por el señor Doctor Don José Oller, individuo de la Junta de Arma

mento, se hizo presente al Claustro las operaciones de la Junta, el número de 
Profesores que se hallaban alistados, los que se hayan presentado y filiado, el 
estado de los fondos para el armamento, los medios que habia tomado In Junta 
para su aumento y las ofertas que se hablan hecho por algunos señores Docto
res, de las que se llevaban puntual razón para su tiempo dar a la prensa la 
competente razón de los sefíores que han sido, de los cuales particulares quedó 
InstruIdo el Claustro.) 

DOCUMENTO NÚM. 6 

Claustro General de 28 de Noviembre de 1808; 
«En seguida se pasa a nombrar comisiones para recibir, en el caso de que 

venga, al señor Conde de Florida.blanca. Se nombra a los señores Don Manuel 
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Ipala, Don Manuel Monje, Don Juan de Areiniega, Don Juan José Mena, 
Don José Hel'1'el'a y al Maestro en Artes Don Manuel Vázquez, de todas las 
Facultad~s. Estando preseritas 108 tales señores todos aceptarOn,» 

DOCUMENTO NÚM, 7 

Claustro General de 3 de Diciembre de 1808: 
eSe conferenció largamente sobre la organizaeión del Batallón de llnea de 

Voluntarios de honor, que con aprobación do la Suprema Junta Central 
levanta esta Universidad, y resumió hacer los nombramientos de Oflelales 
de dicho Batallón, dividiéndole en cuatro Compañias, y se hizo de la forma. 
siguiente: 

Comandante: El Señor Don Antonio Pinel y Caballos, Marqués de Ceballos, . 
de este gremio y Claustro. 

Sargento Mayor: Con el grado de Teniente Coronel al Seflor Don Bartolom6 
Obeso, comisionado por la Suprema Junta Central para el arreglo de este Real 
Cuerpo. 

Capitán de Granaderos: A Don Domingo Nava.rro y Reyes, Teniente del 
Regimiento de ltlfanteria. de Córdoba y comisionado por dicha Juuta Suprema. 
para el arreglo de este Real Cuerpo. 

Teniente 1.0 de la 1.a Compañia: Al Doctor Don Miguel Perez Seoano,de 
este gremio y Claustro. 

Teniente 2, ° de la idem: Al Doctor Don Angel López Lerena, ta.mblénde 
este gremio y Claustro. 

Subtenientes: Al Maestro Don Dámaso Maria Carrasco, de este gremio y 
Claustro, y al Licenciado Don Bernabé Martinez. 

2. a Compañia: 
Capitán: Doctor Don Sebastián Garcta Ocho a, Catedrático de Prima de 

Leyes de este gremio y Claustro. 
Teniente: Al Doctor Don Julián Garcla Bahala.bl'a, de este gremio y 

Claustro. 
Subteniente: Al Maestro Don Francisco Marin Palanco, también de este 

gremio y Claustro. 
3.a Compañía: 
Capitanía: Queda vacante con el objeto de si se presenta algúusujeto de 

conocido mérito, ya sea indi viduo del Claustro o fuera de él, que sea acreedor 
a dicha dignidad por su pericia militar. 

Teniente 1.0: 1<~1 Doctor Don José Oller, de este gremio y Claustro, Cate-
drático de Vísperas de Leyes. 

Teniente 2.°: Don Juan J (lsé Rodrigo Mena, de este gremio y Claustro. 
Subteniente: Don Manuel Bertana, Profesor de esta Real Universidad; 
4.a Compañia: 
Capitanía: Vacante con el mismo objeto. 
Teniente 1.0: Doctor Don Mariano Molero, de este gremio y Claustro. 
Teniente 2,°: Doctor Don José Maria Domlnguez, de este gremio y 

Claustro. 
Subteniente 1. 0: Don Pedro del Conde. 

6 
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Subteniente 2. v: Don Salvador del Conde. 
Subteniente de Bandera: Don Antonio Molinero, Sargento que era de la 

3.a División de Granaderos Provinciales de Andalucía y comisionado por la 
Suprema Junta Central para la instrucción de dicho Batallón. 

Su Ilma. acordó que dichas eleccione~ se remitiesen, para su aprobación y 
mayor validez y fIrmeza, al señor Pr.esidente y Vocales de la Suprema Junta 
Central del Reino por mano del señor Vice-Escolástico, representando S. S. lo 
que le pareciese más conforme para bien de la Universidad. Y últimamente di 
cuenta de varios memoriales de Profesores que pretendían plazas de Sargen
tos y Cabos, y sU Ilma. acordó que estos nombramientos los hicil;\sen los Jefes 
del Real Cuerpo, según el conocimiento que tomasen de los sujetos.» 

DOCUMENTO NÚM. 8 

Claustro General de 18 de Mayo de 1815: 
«En seguida yo, el Secretario, lel un oficio del señor Comandante Gober

nador Mllltar de esta ciudad de Toledo y su provincia, Don Miguel Ignacio 
Marlmón, que a la letl'a dice así: «Ilmo. Sr.: El K'ccmo; Sr. Capitán General 
de Castilla la Nueva, con fecha 5 del corriente mes, me dice lo que copio: 
Dirijo a V. S.,e1 adjunto oficio e interrogatorio del Inspector General de lnfan
t~rla para que, en unión de las demás Autoridades, procedan a la formación 
exacta de las noticias que se piden, remitiéndomelas tan luego como laa reuna, 
110 dudando del celo de V. S. para el mejor servicio de S. M. y lo que se inte
resa el honor de la Nación, en que se transmitan a la posteridad los hechos 
heroicos de sus naturales, se extenderán a puntul1li:r.al·lo todo con la mayor 
claridad, y que no quede fatiga alguna para el reconocimiento de los archivos 
de las Juntas Provinciales y demás que puedan proporcionar ideas exactas al 
Intento. Yo lo traslado a V. S. l. con copia de los documentos que se citan, 
para que, instruidos de ellos, y con especialidad del intt\rrogatorio, tenga la 
bondad de frauquearme todas las noticias posibles, con las que puedo yo tener 
conocimiento exacto de los particulares que comprende con referencia al 
Batallón de hOllor que formó esa Real Universidad, compuesto de sus Doctores 
y alumnos, esperando de V. S. 1. no perdonará medio ni diligencia alguna 
pOl'que se verifiquen las intenciones que la. Superioridad se ha propuesto en 
promover esta digna obra, que concluida formará parte de la heroica historia 
de los naturales de la provincia de Toledo, y con ella su gloria y la -inmortali
zación de su nombre, distinguiéndose sin duda el de los ilustres Profesores de 
esa Real Universidad, cuyo herolsmo ocupará el lugar más distinguido, por el 
que interesado V. S. I. no dudo me remitirá lo más antes que le sea posible, o 
me inatmirá por los medios que tenga por más oportunos, de las noticias que 
yo apetezco, plH'a que reuniéndolas a las demás, que con el mismo objeto estoy 
l'ccopibtndo, formen el todo de la Historia il,-lilitar de esta gran provincia. Dios 
guarde a V. S. 1. muchos añ6s. Toledo 12 de Mayo de 1815. Miguel Ignacio 
Marimón. Ilmo. Sr. Vice-Escolástico y Claustro de la Real Universidad de esta 
ciudad.» Y oldo por el Claustro acordó su cumplimiento, Y para que evacuasen 
lo que se pide por el Sr. Gobernador Militar, se (lió comi.ión- a los señores 
Do'ctores D. Vicente Hodrigo Mena, Don Pedro Auchuelo, bon José Oller, 
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Don Mariano Molero y al Maestro Don Dámaso Carrasco, quienes evacuarán 
dicho informe trayéndole al Claustro para que se entere de él y acordar su 
remisión.' 

DOCUMENTO NÚM, 9 

Claustro General de 4 de Septiembre de 1815: 
INFOR}IHI: «El Claustl"O tuvo la satisfacción de ver más de 400 jóvenes 

estudiantes y ordellados reunidos, y planteó con ellos el Batallón de Volunta
rios de honor de esta Universidad de Toledo, que debla constar de 600 
plazas, divididas en cuatro Compañías de a 150 hombres con su Comandante, 
Sargento Mayor, Ayudante, Capitanes, dos Subtenientes por Compañia, dos 
Tenientes, un Sargento primero, tres segundos, seis Cabos primeros, otros seis 
segundos, y, para todo el Batallón, ocho tambores_ Con el mayor ardor se 
estaba realizando este plan, pero vino el dia aciago 2 de Septiembre de 1808 
y tuvim'oll que marchar todos los jóvenes con los Jefes nombrados por esta 
Universidad, que hasta entonces lo eran: Comandante, Marqués de Ceballosj 
Sargento Mayor, Don Bartolomé Obeso; Capitán, Don José Navarroj Tenien, 
tes, el Doctor Don Miguel Pérez de Isla y Sedano, el Doctor Don José Oller, 
el Doctor Don Mariano Molero, el Doctor Don José Maria Dominguez, todos 
con el gl'ado de Ayudantes en sus respectivas Compañlasj y Subtenientes, el 
Licenciado Don Bernabé Martinez y 108 Maestros Don Manuel Palanco y 
Don Dlimaso Maria Carrasco; no tuvieron la fortuna de haberse completado el 
vestuario, en el que agotó la UnÍ\'ersidad cuantos caudales tenia, ni llevaron 
más armas que los sables, espadas, que por distinción de honor concedió la 
Junta Central a todos los individuos de este Cllerpo, En esta penurla y opre
sión, hicieron la penosa retirada a las Andalucias, reunidos siempre a SU8 

Jef~8, sin que la hambre y la falta de subsidios, cual era consiguiente a la pre
cipitación con que hubieron de verificarla, fuese causa para que ninguno des
amparara a sus Banderas, Estos principios de constancia, valor y sumisión lea 
gobel'lló hasta el fin de nuestra gloriosa lucha, A los dos meses de estar for
mado el Cuerpo, en la ciudad de Sevilla maniobraba con el conocimiento y 
exactitud que el mejor veterano, mereciendo pOl' ello el honor de que Jos 
Generales, y hasta el Gobierno mismo, presenciase repetidas veces sus ejercí.· 
dos y le diese públicos testimonios de su satisfacción, entre otros el de consoli
darle sus privilegios y distinciones, y como a estas. circunstancias unian . 
aquellos jóvenes un amor decidido por su Rey y la felicidad de su Patria, con
sideró la Suprema Junta Central el Cuerpo qlle fOI'maban como un baluarte 
Ine:xpugnable a la intriga, haciendo siempre confianza de él en las convulsio
nes de Sevilla; esperanza a' que correspondió la experiencia durante todo el 
tiempo de su estancia en aquella capital yen el desempeño de su guarnición, 
Las preciosas cualidades que adornaban a estos individuos, al mismo tiempo 
que su miseria y desnudez, llamaron la atención de todos los verdaderosespa
ñolea, y particularmente la. del sabio Coronel del Real Cuerpo de Artillerla, 
Don Mariano Gil de Bel'nabé. Este digno Jefe, deseando, por su parte, atajar 
los irreparables daños que en los Ejércitos ocasionaba la ignorancia de mUchos 
Ineptos Oficiales, hijos de las circunstancias, al mismo tiempo que calculaba 
las utilidades que podrIan sacarse de la bella disposición de estos jóvenes, soll-
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citó con anhelo, Y obtuvo, de la Suprema Junta Central, la facultad de formar 
una Academia en que él mismo le suministrase Iv!! conocimientos del arte de la 
guerra, haciendo ver que sólo de este modo podda la Nación, en breve 
tiempo, proporcionarse Oficiales instruidos. No es posible describir el placer y 
entusiasmo con que estos jóvenes se dedicaron al estudio de una ciencia que 
consideraban desde luego como indispensable t'ara llenar, con el honor que les 
era característico, el vasto objeto que desde luego se hablan propuesto; bas
tará decir que el Director tuvo que dar repetidas órdenes para que no se les 
permitiese estudiar más tiempo que el señalado, porque la emulación de 
sobresalir hizo que algunos enfermasen, siendo igualmente muy recomen
dable la conformidad con que cedieron parte del rancho para comprar libros 
y encerados, que no pudo adquirir de otro modo el exaltado celo de su Direc
tor; tan interesante y útil Establecimiento se trastornó, por las ocurrencias del 
mes de Enero de 1810 en Sevilla, teniendo que salir el Batallón a reunirse al 
Ejército de Alburquerque, a cuyas órdenes verificó la retirada a la Isla de 
León con la mayor disciplina, Bufriendo con inalterable constancia y valor las 
extraordinarias privaeiones y fatigas, que ocasionaron la pérdida de mucha 
parte del Ejército, teniendo la gloria los estudiantes de Toledo de haber 
llegado a dicho punto casi con el mismo número de individuos que salieron de 
la Universidad. Coustituidos en la Isla y conociendo cuanto interesaba su 
detensa para salvar a la Patria, en aquellos dlas de tristeza, de la anarquia 
que la amenazaba,se dedicaron con tanta eficacia y celo a los trabajos de la 
material construcción de las baterías de la Linea y conducción de cañones 
(hay una palabra ininteligible) lIO pudiendo corresponder con sus fuerzas a lo 
grande de su espll'itu, perdió la salud, cuyo incidente y haber reusado a per
cibir el estipendio que se daba a la demás tropa por los trabajos, manifes
tando que la única recompensa que apetecian era la felicidad de su Patria; 
produjo la orden del General por la cual los mandaba que no se empleasen en 
otro servicio que el de las armas, dándoles además las gracias y parte al 
Gobierno de una delicadeza tan digna de sus principios. Cubrió y defendió el 
Batallón ell'uente Zaazo en los primeros dias que se presentaron los enemigos, 
concurriendo a la salida que, para destruir la Venta del Portazg'o, hizo el 
General Alburquerque. Contiuuando después el servicio en los puestoll avan
zados de la Linea como en la Carraca, en los arsenales de Santi Petri, donde 
permaneció por espacio de seis meses a las órdenes del Brigadier Lardizábal, 
que mandaba la vanguardia. Fué restablecida por fin la Academia, a instan
elas del Infatigable celo de su Director, Don Mariano Gil, en Abril de 1810; y 
habiendo celebrado los alumnos sus primeros exámenes en Agosto, manifes
taron tales conocimientos que no pudieron mellOS de llamar de nuevo la aten
ción del Gobierno, do cuyas resultas se comunicó orden para que se incorpo
rasen a la Academia hasta 300 individuos, quedando por consiguiente redu
cido el Cuerpo a un corto número de plazas, por haber sacado, ya antes, 30 
mas, el Coronel de Artlllerla Don Francigco Eraso, comisionado por el Gobierno 
para fomentar el patriotismo en Navarra. En este estado, y no pudiendo com
pletarse de nuevo COIl otros individuos que reunieran las cualidades que pre
venia la constitución del Cuerpo, fué exting'uido en Septiembre de 1810, agre
gando los que hablan qu(~dado a los Cuerpos del Ejército en clase de distingui-
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dos y la mayor parte de su Oficialidad a la Academia. Cuales fueron después 
~us extraordinarios progresos y el concepto singular que se adquirieron en 
aquel Establecimiento, lo publican sus felices resultados: Sin dejar de con
currir a todos los actos del servicio, y teniendo a su cargo la Academia. el 
interesantísimo de Escuelas y Retenes en la Hnea exterior del Portazgo, supe· 
raron las esperanzas de 8US Jefes; salieron a los ocho meses, treinta y tantos, 
después de rignrosos exámenes, a Oficiales del Real Cuerpo de Artlllerla. A 
los cuatro siguientes, mayor número para el de Ingenieros, y, sucesivamente, 
para estas dos y demás del Ejército. todos los restantes, siendo digno de 
notarse que en tan crecido número de jóvenes no haya habido uno que mere
ciese, por su inaplicación o mala conducta, ser expulsado del Establechnientoj 
dando en esto una prueba de la más incontrastable de su delicadeza, amoral 
servicio y disciplina que observaron siempre, por lo que la sola consideración 
de hijo de la Universidad de Toledo fué después suficiente para ser admitido 
en la Academia. Como alumnos de ella concurrieron, con los demás, a la bri
llante accióu de ChiclanR, susistiendo por espacio de veinte días destacados en· 
la Bateria y linea exterior del Portazgo, haciendo diferentes salidas para 
llamar la atención al enemigo, considerándose por esto comprendidos en la 
g'l'8cia de la Cruz cOllcedida po!' S. M. Asimismo se hallaron presentes, parte 
de ellos, en las expediciones del General Cruz a el Campo de San Roque, Con
dado de Niebla y toma de Sevilla. En memoria de lo mucho que se les debe, 
colocó la Academia en su Bandera el Escudo de Armas de la Universidad, 
conservando además el mismo uniforme adoptado por el Batallón. Losindivi. 
duos de este Cuerpo, ya en él, ya en la Academia, no recibieron otros haberes 
que los que les correspond!an como tropa del linea ... ¡) 

DOCUMENTO NÚM. 10 

«Nota para la posteridad.-En la noche del 13 de Diciembre de 1808, entró 
en esta ciudad el General Bellune con más de 20.000 hombres; se apoderaron 
de la Universidad, y, en poco tiempo, quemaron las sillerias, Cátedras y el 
Archivo, en donde perecieron todos los papeles principales, y sólo se pudieron 
recoger unos pocos inútiles, pero He conservaron los libros de Claustros, Gra
dos y cuentas, cuya diligencia pongo aqui para que siempre conste. Toledo 
24 de Noviembre de 1813.-ATANA8IO GARotA, Secretario.» 

DOCUMENTO NÚM. 11 

«01'<11'0 du jour du 18 Decembre 1808. Le Mal. Victor est Informé· que la. 
plupal't des soldats font un comerce de toutes sor tes d'effets provena.nt dll 
pillage peudaut la campagne,ie previens que ceux qui aeront prisafaire se 
trafic ~eront traduits devant une comission militaire.-Le Chef d'Etat Mor ... -
Fortien.-Au Quartier General le 19 Xbre. 1808.-Soldats vous avez trompe 
mes esperances en vous livrant au pillage, respere que cela finirá ou je 
donnarai des ... Toledo le 18 Decembre 1808.-Signe Llain de Goupiu 
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